
CONSTANCIA SECREATRIAL: A Despacho de la señora Jueza, el presente 
proceso de INVESTIGACION DE PATERNIDAD adelantado en contra del señor 
JORGE MARIO MEJÍA GALLEGO, la entidad que fuera oficiada por orden de 

auto que antecede, respondió informando de la viabilidad de realizar los 
exámenes científicos en la ciudad de Manizales y Pereira de manera 
simultánea, informando que debe realizarse la petición de fecha mediante 

oficio.. Sírvase proveer. 17 de enero de 2024. 

  

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 
 

Manizales, diecisiete (17) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Auto Sustanciación N°. 13 

Radicado No. 2022-00421 

        
Visto el informe secretarial anterior, se pondrá  en conocimiento de las 

partes el contenido del mismo , así como se ordenará oficiar  a las 

seccionales de Medicina Legal de Manizales y de Pereira, con el fin de 

coordinar lo que administrativamente sea necesario, para lograr la 

toma de las muestras de ADN a los interesados en el proceso, el mismo 

día y a la misma hora, con el fin de poder llegar al resultado final y 

poder proferir la sentencia que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 
 

 
 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 
 

J u e z a 
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